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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 23 DE ABRIL DE  2004.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintitrés de abril del dos mil cuatro.

1º.- Aprobar los borradores de las actas de las sesiones anteriores de fechas 26 de marzo y 2 de abril de 2004.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la Comunidad de Propietarios del inmueble nº 19 de la Avda. de Castilla-La Mancha, para  instalación de un ascensor y ejecución de obra civil complementaria, en Avda. de Castilla-La Mancha, nº 19.

B).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico, a la empresa “Carpintería-Ebanistería Rogelio Martínez, S.L.”, para construcción de una nave industrial sin uso específico, en el Polígono Industrial “La Cerrajera”, parcela nº 12.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Christian Redondo Muñoz, para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ San Rafael nº 21.

D).- Otorgar licencia municipal de obra al Obispado de Cuenca, para restauración y rehabilitación de capillas y anejos a la girola de la Catedral de Cuenca, en Plaza Mayor, s/n.

E).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico modificado, a D. Alfonso Jiménez Medina, para construcción de un edificio de tres apartamentos, en C/ Tiradores Altos “E”, nº 6D. 

F).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Abel Benito Arguisuelas, para rehabilitación de edificio, en Carretera de palomera, P.K. 4,500.

G).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. María Agustina Torralba López, para construcción de una vivienda unifamiliar entre medianerías, en C/ Real, s/n de Cólliga.

H).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Valeriano y D. Felipe Cañas Martínez, para construcción de una nave agrícola, en Polígono nº 1, Parcela nº 15, de Cólliga.

3º.- CONTRATACIÓN.
A).- Adjudicar el suministro de material de repuesto ordinario para el Servicio Eléctrico Municipal ( año 2004), se adjudique a favor de la empresa “Masfarné Cuenca, S.A.”, en la cantidad de 155.713,50 € (I.V.A. incluido), de acuerdo con los precios ofertados.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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